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fcL P R O C U R A D O R  G E N E R A D  
D EL RET T  DE L A  NACION.

Miércoles 24  *  Agosto de 1 8 1 4 .
S Bartoíomc Aposto'. =í¿«arenía Horas en U ârro^Ma d< San

Giuis. =  Es día de misa , pero se puede trabajar.

V I V A  F E R N A N D O .
ARTICULO COMUNICADO.

Señor Procurador general; hace algunos días que 
comuniqué á V., y  tuvo la bondad de insertar en su 
periódico , algunos medios de haber de pronto con* 
siderables cantidades para las urgencias de la nación 
algo extraordinarios, pero nada injustos, ofreciéndole 
insinuar en otra ocasión otro aun mas útil y  pues­
to en el orden de las cosas. Ha llegado el caso de 
insinuarlo con la protesta de que no es mi ánimo m- 
juriar ni acriminar á ninguno de los que puedan ser 
en él comprehendidos.

Al buen pagador , dice un adagio antiguo cas­
tellano , no le duelen prendas , ni puede agraviarse 
de que se le tomen cuentas el que ha manejado cau­
dales públicos ó agenos , antes bien lo desea el que 
habiendo procedido con pureza y  exáciitud tiene se­
gura su conciencia , porque de este modo se acri­
sola su conducta, se publica su desinterés, y  el méri­
to y honor que ha contraído en su administración. 
Vea V. aquí , señor Procurador , el medio justo de 
que según la voz pública podrán resultar grandes ven­
tajas al real erario. Desde la Kegencia, hasta el me­
nor administrador de los caudales públicos, desea­
rán salir de este cuidado , si han llenado sus debe­
res. Intendentes, comandantes , comisarios y ad­
ministradores de toda clase de bienes, contnbucio- 
nes, acopios, subministros , y otras varias especies
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son responsables á la cuenta mas exácta de quanto 
por qualquier medio ha entrado en su poder.....

No sabemos en que ha consistido , pero las que­
jas continuas de los pueblos por la exórbicancia de 
las contribiiciones y exácciones; las de los exércitos 
por otra parte por la escasez de su necesario alimen­
t o ,  por su desnudez y  por la falta de pagas, d  
estado miserable del erario público y  demas fon­
dos en que S. M. ha hallado el Reyno , son funda­
mentos demasiado poderosos para sospechar un des- 
ói-den extraordinario , y una dilapidación inaudita, 
habiéndose consumido inmensos caudales sin haber­
se llenado las obligaciones del Esradoí ¿dónde, pues, 
se han ido estos caudales ? ¿en qué se han invertido? 
Díganlo los que los han manejado, y saldremos de 
la dilkultad.

Me parece, señor Procurador, que es objeto muy 
digno de la atención del gobierno este exámen, por­
que generalmente se observa, que los que han pro­
cedido con honradez y  verdadero patriotismo, han 
perdido en los tiempos de la pasada calamidad todos 
sus haberes, y han consumido aun su misma subs­
tancia para mantenerse, al paso que nuichos de los 
oomprehendidos en la obligación de d:tr cuentas han 
salido gordos y  lucidos, como ordinaliamente se 
observa colirios que adictos a! gobierno Irances le 
han prestado sus servicios, sin duda porque siendo 
de buena pasta y encarnadura , se Íes ha pegado 
mucho de la substancia que han manejado , y  por 
una atracción no conocida han convertido en pro­
pia la substancia de los demas

No será muy fácil descubrir el por menor de 
las habilidades con que muchos han llegado al es­
tado de riqueza y  opulencia que nunca pudieran es­
perar en el curso ordinario de sus fortunas, porque en 
esto de cuentas ofrece la ocasión muchas partidas se-
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mejantes á la que vulgarmente 8e dice de palasy pi­
cos y azadones, seis inillones j peco hay un arbitrio 
para conocer el proceder de cada uno en la materia. 
Como no hay libro ni papel por malo que sea de que 
no se pueda sacar algún provecho, me acuerdo que 
á poco tiempo de instaladas las C ortes, se publicó 
un periódico con el título de Robespierre español, ma­
lo en si, y  malísimo, que entre muchas cosas abomina* 
bles decía algunas útiles; una de ellas muy al propósi­
to,decía pues este malignoescritor, que se gloriaba de 
amigode lasleyesyde la justicia, que para examinar 
sinfalencia la buena ó mala conducta de losque hubie­
sen manejado caudales públicos, se examinase el esta­
do de su caudal ántes de tomar á su cargo la adminis- 
iracion, y  qual el que tenia después de ella , y  cote­
jado el sueldo que debía percibir con los gastos in­
dispensables de su manutención y  de su familia, se 
veria si podía haber ahorrado algo , y  quanto , y  
que sí resultase tener mas caudal que el que debia 
producir este cálculo, inmediataníence sin otro exá- 
men se le impusiese la pena capital como á estafa­
dor público y traydor á la patria. No apruebo en 
esta parte el rigor de Robespierre, pero sí el me­
dio de examinar la conducta de semejantes hombres 
qualquiera que sea su clase ó condición , y soy de 
parecer , que precediendo el mas riguroso examen; 
de sus cuencas , que debe ser la primera y mas jus­
ta diligencia , se aplique esta medida, y si resulta­
se , como se asegura, haber mejorado extraordina­
riamente su fortuna , que se aplique la mejora á las 
urgencias de la corona , y  se castigue como corres­
ponde la mala versación , ó por mejor decir el ro­
bo de los caudales, porque, | como es posible de 
otro modo, que un administrador, v. g , de bie­
nes nacionales, ó vacantes eclesiásticas, que quan. 
do tomó la adrninistraccion apenas tendría una pe-
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seta , al cabo de dos años haya podido lícitamente 
giangear diez ó doce nñl duros? Practíquese esta 
misma diligencia con todos los demas que por qual- 
quiec titulo hayan recibido ó manejado caudales pú­
blicos , y produciiá un foido muy considerable y 
efectivo para ocurrir á las necesidades del estado.

No pareCv-i á extraña ni agena de lajustícia una me- 
didaque seguramente ha de aclarar la buena ó mala 
conducta de los administradores ó directores de cau­
dales públicos, y es tanto mas necesaria, quanto ma­
yores , y mas escandalosas son las fortunas que por 
este medio se han hecho , y  quanto son mas cono­
cidas y  públicas las dilapidaciones de .los fondos 
destinados y exigidos para la manutención de los 
exéfcitos que no se han invertido en este objeto.

Cuentas , señor Procurador , cuentas muy exac­
tas y  escrupulosamente reconocidas á todos los que 
sean responsables de su manejo y  administración; 
examen muy prolixo de los que han mejorado ex­
traordinariamente su suerte por este medio, esiiú- 
gense las sanguijuelas, que han chupado la sangre 
del pueblo, y hágaseles vomitar hasta la última go­
ta , ellos quedarán descargados de los humores áge­
nos que pueden perjudicarles: los que hayan llena­
do sus deberes serán honrados y  premiados, y  el 
real erario encontrará un socorro en sus necesidades.

Bayona de Galicia 2 de Agosto de 1 8 1 4 .

Mi estimado amigo: desde las 6 de la tarde de 
ayer que recibí su apreciable de V. con la plausi­
ble noticia del restablecimiento del santo tribunal 
de la Inquisición por el sabio y  religioso decreto de 
S. M. ( que Dios guarde) del 21, no dexaron de to­
car las campanas hasta las 11 de la noche , anun­
ciándose asi á todo el valle tan deseado como suspi­
rado acaecimiento por todos sus habitantes. Hoy se ha.
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cantado en la colegiata misa y  Te Deum , con su 
Magestad manifiesto, que sino ha sido tan solemne 
como ia que se cantó en S. Ginés , no ha cedido 
en el zelo y  amor que siempre ha mostrado este 
pueblo á la religión , al Rey y  á la patria , dan­
do exemplo, ya desde la fatal época del arresto que 
sufrió S. M. en el Escorial en 1807 en que presenció 
V. lo que se hizo para que se descubriese la verdad 
y  triunfase la inocencia, como se verificó en efecto: 
infiera V. el concurso que habría á esta función por 
el que hay en el convento de S. Francisco deMon- 
terreal en semejantes dias al jubileo de la Porciún- 
cula todos los años, aumentado en este con tama­
ño acontecimiento.

Copenhague 24 de yuUo. Según las últimas notU 
cias de üddevvalla se han renovado las negociaciones 
con el príncipe Cristiano, y  aun se espera que sub- 
sistirá la paz en el norte de la Alemania.

Inmediatamente que.llegaron los comisionados 
de las potencias aliadas se entregaron al príncipe Cris­
tiano las cartas del Rey de Dinamarca. La que con­
tiene la órden para que los dinamarqueses salgan al 
momento de la Noruega: debía publicarse inmedia­
tamente , pero la otra carta, .dirigida á los noruegos, 
ha declarado el príncipe que no podía publicarla has­
ta después de haberla comunicado á los Estados re­
unidos ; ademas le parecía demasiado corto el plazo 
de quince dias que se le fi.xaba para dar una respuesta 
categórica. La carta de S. M. contenia en substancia 
los artículos siguientes:

El Rey recoge sin excepción alguna los plenos po- 
deres que ha dado al príncipe ántes y después de 
su salida. J

S, M. le manda que dexe el título de Regente , y
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haga publicar im manífissto que excite a los norue­
gos á la obediencia j y finalmente que entregue las 
fortalezas á la Suecia.

El Rey hace responsable al príncipe de la execu- 
cion de las precitadas órdenes j en la inteligencia de 
que de lo contrario se le formará causa con arreglo al 
artículo 25 de la ley Real &c, &c.

Los artículos del armisticio propuesto por mar y 
por tierra, son, según se asegura , los siguientes:

1. El príncipe se obliga á depositar su poder en 
manos de los Diputados de los Estados congregados.

2. Dos fortalezas se deben entregar á los Suecos.
El territorio situado entre la frontera y el rio

Gommern se declarará neutral.
Londres 29 áe Julio. Las cartas de Hamburgo del 

2 1 de Julio dicen que el príncipe Cristiano ha envia­
do proposiciones al general Essen para un armisticio.

Escriben de Copenhague con fecha 16 de Julio 
que el príncipe Cristiano ha convocado á los notables 
y  no á los estados para conocer las intenciones del 
pueblo , y ha declarado que se sometería á la opinión 
general á costa de qualquter sacrificio.

Tours 31 de Jidio- Con fecha de i.° de este mes 
ha suprimido el Sr. Arzobispo las dos fiestas de S. Na­
poleón y  del aniversario de su coronación. También 
ha suprimido el catecismo de la Diócesis , y manda­
do que en lo sucesivo la procesión del voto de Luis 
XIU se haga el dia de la Asunción, y  con arreglo á 
la práetica antigua. La fecha de este edicto prueba el 
afan que nuestro prelado tiene por el restablecimien­
to de ias antiguas costumbres, y délas antiguas ce­
remonias que pueden contribuir á que los franceses 
vuelvan á las costumbres , á la religión y las opinio­
nes que les convienen.

París 5 de /ígosto. Ei Martes 2 de Agosto reci­
bió el Rey al Teniente general Watterstoclf, eaba-

Ayuntamiento de Madrid



líero gran cruz de la drden de Danebroe, el o S ll 
presento á S. M. sus credenciales en calidad de En- 
viado extraordinario y  Ministro plenipotenciario de 
S. M. el Rey de Dinamarca.

IX’spues de la misa recibió el Rey al cuerpo di­
plomático , y en seguida fueron conducidos los Em- 
baxadores á la audiencia de S. A R. Monsieur.

El 6 de este mes se espera en Calais á S. A, R. el 
duque de Berry.

Montmeillan 26 de Julio. La parte de nuestro ter- 
ntono, que no ha vuelto á la dominación francesa, la 
ocupan todavía las tropas austríacas, porque el rey 
de Cerdeña no ha enviado aun comisarios que tomen 
en su nombre la posesión de ella. Hay quien cree que 
b. m. hará quizá algún convenio particular concer­
niente á esto antes que en el congreso de Viena se ha- 
yan decidido ciertas pretensiones que tiene la corte 
Ue Turin.

Los víveres escasean aquí muchísimo, v  así Im
que se encuentran se venden á un precio extraordi! 
natío,

. i j  de Julio. Acaban de llegar aquí dos
i-nspectoi'cs generales holandeses encargados sceun 
se cree, de concluir Ja organización de la legión bél­
ic a .  Parece ya fuera de duda que la Holanda man­
tendrá a su sueldo desde el dia i 9 de Agosto pióximo 
los regimientos que componen nuestro pequeño exér- 
cito nacional.

El domingo próximo esperamos aquí á S A  H el 
principe soberano de Jos Paises-Baxus.

Madrid 17 de Agosto. Ayer á Jas siete de la ma­
ñana sorprehendió el Rey nuestro Señoi el quartel 
fn que está alojado el regimiento de dragoiies del 

ey ; al entrar S. M. por Ja puerta fué detenido por 
‘̂ centinela , hasta que el Exemo. Señor duque de 

^^agon.j capitán y  gefe de la guardia de su Perso-
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n a, le dixo que era el Rey el que tenia delante ; en 
este monKino llamó al cabo , y  el oficial de guardia 
que lo advirtió , la formó inmediatamente ; S. M. 
pasó al patio , en el que encontró al coronel, al ayu­
dante , al ayudante de policía y al gefe y  oficiales 
de instrucción , que estaban desempeñando las obli­
gaciones de su encargo; S. M. recorrió las quadras, 
y reconoció con la mayor proUxidad el estado de 
los caballos; en seguida fué á todos los alojamien­
tos de las compañías; reconoció el equipo del 
do en su armamento, vestuario y  montura ; pidió el 
pan que se le dá á la tropa ; lo com ió, y á pesar de 
haberlo encontrado algo mejor que el que ie habían 
presentado en otros cuerpos , su calidad no mereció 
la aprobación de S. M .; también quiso S. M. inspec­
cionar los ranchos y  probarlos; pero no pudo verifi­
carse por no estar en disposición de ello : concluida 
esta escrupulosa revista , volvió S. M. al patio , en 
el que encontró formado el regimiento con toda la 
fuerza posible , y  se hizo el manejo de las armas,
fusil y  sable. . ,

S. M. encontró tan perfectamente establecido, en 
todos sentidos, el sistema militar de este regimien­
to que para dar un testimonio de ello se ha dig­
nado dispensar diferentes gracias á sus individuos, en. 
tre ellas confiriendo grado de oficial al sargento pri­
mero que forma en la compañía de granaderos j a 
otro de igual clase el empleo de guarda mayor de 
Almagro j á otro de segunda la de primero j a cin­
co cabos primeros el ascenso inmediato, varias li­
cencias absolutas á casados con hijos , é hijos de viu­
das , y la libertad á dos únicos presos que había.

POB. D . FR A IíCISC O  M A R T IN E Z  D A V IL A ,
IM PR ESOR DB CÁ M AR A S B  S. M.

Con Ucencia del Excm. Sr. Capitán General.
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